
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA 

Proceso No. 2012-00160-00 
Demandante: ALVARO JOSÉ BRAVO CRUZ 
Acción: Nulidad Pública Electoral 

Auto Interlocutorio No. 505 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil doce (2012) 

El señor Álvaro José Bravo Cruz en nombre propio, instaura demanda de acción pública de 

nulidad electoral, contra el acto administrativo por medio del cual se designó a la Dra. Diana 

María Devia Rodríguez como Gerente del Hospital Rubén Cruz Vélez E.S.E. de Tulua, 

proferido por el Alcalde Municipal. 

Como la demanda en cuestión, reúne los requisitos de Ley, se procederá a su admisión, de 

conformidad con el Art. 277 del C.P.A.C.A. En consecuencia se, 

DISPONE 

1. ADMITIR la presente demanda. 

2. NOTIFICAR personalmente a la Doctora DIANA MARÍA DEVIA RODRÍGUEZ elegida 

en el cargo de Gerente del Hospital Rubén Cruz Vélez E.S.E. Tulua — Valle. (Art. 277 núm. 1° 

literales a), b) y c) del C.P.A. C.A.) 

3. NOTIFICAR personalmente al señor Alcalde Municipal de Tulua — Valle, autoridad que 

expidió el acto objetado, a la Corporación Universitaria de Nariño y a la Junta Directiva del 
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Hospital Rubén Cruz Vélez E.S.E. Tulua — Valle, quienes intervinieron en la adopción del acto 

administrativo demandado. 

4. NOTIFICAR personalmente al señor Procurador Judicial Delegado ante esta 

Corporación. 

5. NOTIFICAR por estado al actor señor Á lvaro José Bravo Cruz. 

6. INFORMAR a la comunidad la existencia del proceso a través del sitio web de la 

jurisdicción contencioso administrativa, o a través de otros medios eficaces, teniendo en 

cuenta el alcance o ámbito de aplicación del acto objetado. 

NOTIFÍQUESE. 
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